
las amias; ton cuyo ttotífo huyen ¿bandadasloslabradomde 
Polonia i las alrfc» t.nm«as, en donde trabajan í jornal pura ga
nar el sústóüto. ÁñadeM también que loa fabricantes alcmuks ae re-

ñau, generalicé. gefe'dél ejército de.observación de Silesia, ha 
llegar» ¿‘Pósén paraestar á la mira de lo qué pueda ocurrir. : 
____T¿niátk»"caftaí de Vársóvi* bastí'12 ;del corriente. No traen 
pórfikhó&éíndátivofc al estado y posición dé los ejércitos; mas de 
sú contesto i» déduce que el ^ejercito polaco estaba i laizquierda 
del Vktí&íácaropado^uritóá la aldea de Powonreck. ; Klopiscki 
continúa énLyarsoTÍa corándose de sos heridas. Refieren también 
que éí día <1 fueron ahorcados en la plaza dc Muranow dos espías 
rosos, urto dé los cuales fue preso en.el palacio de la Dieta, (fiot.)

Un péiriódico; de: Berlín dice lo siguientes 
«Sialgjaáaempresa militar se ha malogrado en lá ¿poca moderna 

por tausa^ acontecimientqs imprevistas, es sin duda alguna la 
del kéneraHDicbitsch contra los polácós; Comenzó este gefe sus 
opei5cioñpL ¥ principios de Febrero, cuando la estación no pre
sen üba'ostáculo ninguno para la ejecución de sus planes, pues los 
hielos pehnTtian el piso libré de los ríos pór todas partes , y ase
guraban* lasubsisténcía del'ejército. Ya «taba’ el ala derecha pró- 
ximaácógeír, el fruto*;dé tan bien: combinada* operaciones, y el 
ejercitó polaéó ápoirfqde.ser cortadojeuando en Uiia sola noche 
pasa & temperatura repentinamente desde 20° bajo cero á 5° so- 
bre cero, 7 a la ma&úui siguiente todos los caminos de este pois pan- 
tanosósehallaban impracticables. En ;este caso el general en gefe, 
temiendo qué el deshielocorté la comunicación entre ios diferentes 
cuerpos'déf ejército, se resuelve i abandonar la victoria adquirida 
por la derrota del ejército polaco, concentrándose hacia Plock.

¡j¡ ,VU; í;I ÁwSQQlcomtrciO. _
'.Toilós los buques, que Vayan al puerto de Odesa, y lleven por 

lastré;eralíito íi otta especie dé piedra dura propia para el empe- 
dradÓ q¿ las cállés í goíilaráh los beneficios siguientes: l.° por oda

lástíe>á1IlóSí;.büqu¿s lítr kü á propósitopara el empedrado, sin em
bargo* ésto* seran préferidos para la descarga de ¿lia á aquellos cu
yo lastre solo fuese de arena'Ó tierra, pero no percibirán cantidad 
alguna. 3.°.Los buqués cuyo'lastre fuese de piedra podrán desem
barcarla durante lósochó días de obsepracion en bahía , si sus ca
pitanes 1<J solidraáerí.4-<,P** que se verifique con prontitud el 
desembarcó de la piedra, estarán á disposición de los capitanes de 
los buques que traigan esta clase de lastré diez botes con la com
petente dotación de marineros. 5.® Los buques cuyo lastre sea de 
arena, tierna ú otra materia pesada que no tea de utilidad, estarán 
obligados1 á desembarcarlo luego que espire la observación, va
liéndose para ello de las lanchas ó botes de su propia dotación, 
coi» las cuáles lo conducirán al parage que se les indique. 6.° Para 
evitar todo retardo en la ejecución de los antecedentes artículos, 
los ¡capitanes de los buqués procurarán ponerse en relación con el 
capitán del puerto de cuarentena en Odesa, y con el corregidor 
dédicbaéiúdad. '

.* '.'':.--:v*-V‘ ESPAÑA- : :
•. v -.i . i. Randa de Mattoc
' 'EÍjSrí nmquesde Víllaverde, camandañte del primer batallón 

de voluntarios Realistas de Córdoba, y ahora de. la_ columna móvil 
dé fos de Andalucía, ha dirigido en ésta á los individuos de su man
do unaelocuente proclama en que brilla él valor y fidelidad mas 
K¿hdríklót ; y para muestra de. ello trascribimos el siguiente párrafo. 
7 «El uniforme que os,distingue es e! signo de la lealtad, de la 

decisión y de lá constancia: el perverso lo mira con horror y 
tiembla; el hombre de bien lo contempla con placer y descansa. 
j£n qué parte se han dejado ver. los. voluntarios Realistas donde 
rió hay ah correspondido ala gloria dé sunombre, á los deseos de 
la nación y á la confianza del gobierno} Navarra y Galicia los 
vieron correr con noble ardimiento, y emulación heróica, para 
ckponer su$ vidas en defensa de. los sagrados derechos del altar y 
trono; y: no dejar las armas hasta exterminar á los malvados que

(1), Sagena , medida lineal de Rusia: 38} sagenas hacen 100 
vafa» castellanas.

internabas abismar i la desgraciad* EspaJI* en loa-aMigw» decapa 
*re»:7péro ; á qué btiícar ejemplos en lótráS provincias-, Cuando ea 
ida dé'esta ciudad y su comarca brillan los triunfos qne acabo* 
de conseguir 1 5 Feliz lh nacion qttecohfia ^udefema é ia fidelidad 
jamas desmentida! y dichóso yo que *tchgo el hónór de 'bailarme 
al; frenté de una cólumnabrillanteydóndé abundan loa sentí mien
te» y virtudes que la harán recomendables i los ojos del Monarca 
qué la reúne, y de lalación toda que' lá contempla.* ■ ■ -

, Madrid 1* ,dt,JÚril. .
- ■-En el Real Pala^úx y sala llamada de, las Columna» »e verificó» 

en el día 25 de Marzo próximo la ceremonia de servir, una corna
da á los pobres la Rema- nuestra Sefiora; y ayer se ejecutó tam— 
bien esto mismo' por nuestro augusto:Spberano. Estas actos emi
nentemente católicos hán sido solemnizados con* unaexttsordina-,, 
ria concurrencia. Los recuerdos que suscitan, y la piadosa bondad 
cón que SS. MM. los ejecutaron, edificaban y enternecían á los es
pectadores. : - V , ■ -i.'".' .-i

Indice de los Reales1 decretos y órdenes publicados en este pe— 
riódico en todciél mes anterior.’ - , J
Real orden eximiendo á los gefes y oficíales ilimitados é ind^e-, 

finidos de presentar en papel sellado su* solic¡tudés. (^Numero 2ó.)
Circular del Consejo Real en qué hace responsables á Tas justi- 

cias de los pueblos de ja seguridad de. JLos reos.que, $6 conduzcan 
de una á otra cárcel. (iV/ím. 27.) , ' :' ^

. Real orden sobre los empleados que se hayan casado sin Real 
licencia. (Núm. 28.). •.

Otra sobre los gastos de las comisiones de .revisión de quintos.
(.Núm.29.) ... :..

Otra que contiene, el reglamento, dé, los tribunales de córner-: 
cío. (Núm. 31.) •

Otra sobre íos grados académicos. (Núm. 35.)
> Real decreto por el que se establecen las comisiones militares.. 

(Núm. 37.)
Otro para que Iq comisión militar de Castilla la Nueva en

tienda en ios delitos de robos (Núm. 38.)
Real orden sobre, la liquidación dé atrasos. (Núm. 

aviso.
A instancia del procurador general del honrado < concejo da 

la Mesta ha mandado el Consejo Real que las juntas generales dé 
primavera se celebren en esta corte , dándose principio' á las sesio—: 
nes, según práctica ; el dia lS de Abril próximo; lo que se avisa 
á todos los interesados para su conocimiento.

ANUNCIOS.
Lo* suscriptores á las obras del Sr. Jovellanos acudirin í 

recoger el cuaderno 5.°, anticipando el importe del d.°, que está 
imprimiéndose. El qué ahora se publica contiene los elogios fú
nebres del marques de los Llanos y de D. Ventura Rodríguez, y 
dos discursos leídos en el instituto asturiano, el uno inaugural y 
el otro sobre el estudio de la geografía histórica. Continúa abierta 
la suscripción en los puntos ya anunciados.
____Los suscriptores al Diccionario geográfico universal pasarán
i la librería de Razóla á recoger los cuadernos núms. 15 y 16 del 
tomo segundo y adelantar el importe del siguiente. Continua abier
ta la suscripción. - 7*
____ Los suscriptores al Manual instructivo y literario, ó colec
ción de conocimientos elementales para los jóvenes, pasarán á laa 
librerías donde se hayan suscrito, a recoger el tomo 2.°, y ade
lantar el importe del 3.® Sigue abierta la suscripción.
____ Discurso sobre las ventajas del gobierno monárquico legíti^
uto, por Mr. Audivéit, traducido libremente del francés por Déü 
Joset María Cagigal. Un tomito en 8.®, que puede ir en carta, y 
se vende á 2 n. en la librería de Razóla.
____ Se halla vacante la plaza de cirujano-médico de la villie y
puerto de Luarca, principado dé Asturias,dotada en 400 dueadba 
pagados del fondo de sus propios, con obligación de sangrar y 
asistir en toda la jurisdicción, que consta de 39 á; ¿9 vecinos, pa
sándole un real por visita en el casco, cuatro á la aistaheia de una 
legua, y diez á la de dos &c. El gremio de marineros suele gra
tificar con 320 rs. anuales, y el^ hospital de peregrinos paga cua- 
fro fanegas de trigo Cada afio. Los opositores á está plaza, que de
berán ser latinas , dirigirán sus memoriales al secretario- de ayun
tamiento en el précito término de 30 días.

EN LA IMPRENTA REAL;


